
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00163-00 

 

Se reconoce personería al abogado Jeferson David Melo Rojas como 

apoderado del extremo demandante Moviaval S.A.S, en los términos y para los fines 

del mandato conferido (007 Poder).  

 

Por sustracción de materia deviene innecesario emitir pronunciamiento frente 

a la renuncia presentada por la anterior abogada, en tanto el poder termina con la 

designación de otro mandatario, artículo 76 C.G.P, amén que no había sido 

reconocida la profesional Yuliana Duque Valencia en el curso de las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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